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DATOS GENERALES DEL CONVENIO 
 

DEPENDENCIA GESTORA: Instituto de Investigaciones de la Ciudad 

TIPO DE CONVENIO: Convenio de Transferencia de Recursos no 
Reembolsables 

CÓDIGO DEL CONVENIO  
(SITRA): 

Convenio Nro. GADDMQ-IIC-2024-001 
 

CÓDIGO DEL CONVENIO  
(SISCON): 

Registro SISCON: MDMQ-02019 

FECHA SUSCRIPCIÓN: 28 de octubre de 2024 

FECHA FINALIZACIÓN 31 de diciembre de 2024 

NOMBRE DEL CONVENIO: Convenio de Transferencia de Recursos no 
Reembolsables entre el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropolitano de 
Quito – Instituto de Investigaciones de la 
Ciudad y la Corporación Instituto de la Ciudad 
del Distrito Metropolitano de Quito 

COMPARECIENTES: Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Distrito Metropolitano de Quito, representado 
por el magíster Pablo Faryd Velasco Oña, 
Director Ejecutivo del Instituto de 
Investigaciones de la Ciudad del GAD DMQ. 
 
Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito 
Metropolitano de Quito, representada por la 
licenciada María Gabriela Campos Montoya, 
Presidenta del Directorio. 

OBLIGACIONES DEL 
CONVENIO: 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE LA 
CIUDAD 

 Gestionar la transferencia del valor de 
USD 71.834,94 (Setenta y un mil 
ochocientos treinta y cuatro con 94/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA), a la Corporación Instituto 
de la Ciudad del Distrito Metropolitano de 
Quito conforme disponibilidad en la 
certificación presupuestaria Nro. 
1000075082 de 21 de octubre de 2024; 

 Efectuar el seguimiento y control de los 
recursos asignados a la CICQ; 

 Ejercer el control del uso de los recursos 
transferidos y procesar la liquidación a la 
finalización del plazo del presente 
instrumento; la suscripción del Acta de 
Liquidación o Finiquito de Obligaciones le 
corresponderá al Administrador/a del 
convenio; 

 Coordinar y supervisar las actividades de 
la CICQ en relación con el cumplimiento 
del objeto del convenio; 

 Cumplir con los lineamientos para la 
suscripción, registro, ejecución, 
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seguimiento, evaluación y liquidación 
socializados mediante el Instructivo para la 
celebración de convenios 
interinstitucionales del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropolitano 
de Quito emitido con Resolución No. 
ADMQ 013-2023 de 17 de agosto de 2023; 

 Designar un/a Administrador/a del 
convenio de transferencia de recursos no 
reembolsables quien velará por el cabal y 
oportuno cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones derivadas del 
mismo, para lo cual adoptará las acciones 
que sean necesarias para evitar retrasos 
injustificados; 

 Liquidar el convenio al vencimiento del 
plazo y requerir todos los documentos 
necesarios para el efecto a la CICQ, para 
los registros correspondientes en los 
respectivos sistemas informáticos y de 
seguimiento; y, 

 Todas las demás que correspondan para 
la correcta y eficiente ejecución del 
presente convenio de transferencia de 
recursos no reembolsables. 

 
CORPORACIÓN INSTITUTO DE LA CIUDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO 

 Recibir los fondos y ejecutarlos bajo su 
exclusiva responsabilidad para dar 
cumplimiento con el objeto del presente 
convenio; 

 Coordinar en forma permanente el 
desarrollo de su gestión con las diversas 
instancias municipales; 

 Asistir y participar en las reuniones de 
trabajo que para el efecto convoque el 
GADDMQ; 

 Administrar y emplear en forma efectiva y 
transparente los recursos económicos que 
les sean entregados por el GADDMQ, 
debiendo elaborar y presentar informes 
económicos de gastos cuando le sean 
requeridos por el GADDMQ, 
independientemente, de la presentación 
del correspondiente informe al finalizar el 
plazo del presente Convenio; 

 Designar un/a Administrador/a del 
convenio de transferencia de recursos no 
reembolsables quien velará por el cabal y 
oportuno cumplimiento de todas y cada 
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una de las obligaciones derivadas del 
mismo, para lo cual adoptará las acciones 
que sean necesarias para evitar retrasos 
injustificados; 

 Notificar periódicamente el cumplimiento y 
avance del objeto del convenio de 
transferencia de recursos no 
reembolsables en los instrumentos de 
seguimiento que correspondan al 
GADDMQ; 

 Presentar al administrador del convenio de 
transferencia de recursos no 
reembolsables, del IIC los respaldos de 
información con respecto a la ejecución de 
los recursos recibidos por parte del 
GADDMQ y, en el caso de existir 
remanentes o rubros no justificados 
proceder con el proceso de devolución 
correspondiente; 

 Cumplir con los lineamientos para la 
suscripción, registro, ejecución, 
seguimiento, evaluación y liquidación 
socializados mediante el Instructivo para la 
celebración de convenios 
interinstitucionales del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropolitano 
de Quito emitido con Resolución No. 
ADMQ 013-2023 de 17 de agosto de 2023; 
y, 

 Todas las demás que correspondan para 
la correcta y eficiente ejecución del 
presente convenio de transferencia de 
recursos no reembolsables. 

 

MONTO  
(En caso de erogación de recursos). 

USD. 71.834,94 (Setenta y un mil ochocientos 
treinta y cuatro con 94/100)  

PLAZO: A partir de la fecha de suscripción, hasta el 31 
de diciembre de 2024. 

PERIODO QUE SE REPORTA:  
DESDE-HASTA 

Desde el 28 de octubre de 2024 hasta el 31 de 
diciembre de 2024 

 
DATOS RESPONSABLES DE EJECUCIÓN:  

 

ADMINISTRADORA DEL 
GADDMQ: 

María José Vivanco Vélez 
Coordinadora Jurídica 
Secretaría General de Planificación del 
GADDMQ 

CONTRAPARTE Karla Margarita Ramírez Corral 
Administradora del Convenio 
Miembro del Comité Liquidador 
Corporación Instituto de la Ciudad del DMQ 
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PRIMERA. - COMPARECIENTES: 
 
A la celebración de la presente Acta de Finiquito y Liquidación por mutuo acuerdo comparecen, 
por una parte, Abg. María José Vivanco Vélez, ADMINISTRADOR/A DEL CONVENIO POR 
PARTE DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, y por otra parte, Ing. Karla 
Margarita Ramírez Corral, REPRESENTANTE DE LA CONTRAPARTE, quienes libre y 
voluntariamente convienen suscribir la presente Acta, al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
SEGUNDA. - ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN:  
 
Mediante Resolución No. C 0631 de 30 de agosto de 2007, el Concejo Metropolitano de Quito 
resolvió autorizar la constitución de la CORPORACION INSTITUTO DE LA CIUDAD DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO (en adelante CICQ), siendo el Municipio del Distrito 
de Quito uno de sus miembros fundadores. 
 
El Ministerio de Inclusión Económica y Social mediante Acuerdos Ministeriales Nro. 540, Nro. 
80 y Nro. 91 de 8 de febrero de 2008, 21 de junio de 2010 y 29 de julio de 2015 
respectivamente, aprobó el Estatuto y sus reformas de la Corporación Instituto de la Ciudad del 
Distrito Metropolitano de Quito. 
 
La CICQ fue concebida como una entidad creada sin fines de lucro y con personería jurídica 
privada, cuyo ámbito de acción es el análisis científico, conceptual y aplicado, dirigido hacia la 
solución de los principales urbanos, en apoyo a las decisiones de política pública del Distrito 
Metropolitano de Quito; y, que para el cumplimiento de su ámbito la CICQ, según su estatuto, 
podía recibir y administrar recursos provenientes del presupuesto del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 
 
Mediante Resolución ADMQ 022-2023 de 14 de noviembre de 2023 el Alcalde Metropolitano, 
debidamente facultado para el efecto según lo dispuesto en el artículo 90 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expidió la nueva Estructura 
Orgánica del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en la que no se considera a la 
Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito como entidad adscrita, en 
consecuencia, esta dependencia dejó de existir para los fines municipales. 
 
Con fecha 1 de septiembre de 2023 fue sancionada la Ordenanza Metropolitana PMU No. 008-
2023 mediante la cual se aprobó el Presupuesto General del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito para el ejercicio 2023, adicionalmente, en el 
Plan Operativo Anual 2023 se hizo constar el proyecto de inversión denominado “GENERAR 
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS CUYO ENFOQUE PERMITA EL MEJORAMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO”, 
dentro del programa “Gestión Institucional Eficiente” para cuyo efecto se estableció como 
proforma presupuestaria el valor de USD. 189.769,60 y como ente ejecutor a la CICQ. 
 
Durante el año 2023 se ejecutó dicho proyecto de inversión, no obstante, de aquello, se 
encontraba pendiente el proceso de su cierre, según lo determinado en los Lineamientos 
Generales para el Proceso de Cierre o Baja de Proyectos de Inversión del MDMQ para el año 
2024 emitidos por la Secretaría General de Planificación, conforme fue informado por la 
Directora Metropolitana de Seguimiento y Evaluación mediante Oficio No. GADDMQ-SGP-
DMSE-0124-O de 20 de agosto de 2024. Bajo este contexto, y considerando que se advirtieron 
obligaciones pendientes previas a iniciar el proceso de cierre se solicitó al Alcalde 
Metropolitano la emisión del dictamen de arrastre a efectos de que dicho proyecto sea incluido 
dentro del Plan Anual de Inversión 2024 del GADDMQ. 
 
En esta misma línea, en sesión de 29 de febrero de 2024, la Asamblea General de la 
Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, conforme consta en Acta 
No. CICQ-SEA-2024-001 resolvió lo siguiente: 
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“(…) Resolución 2: De conformidad con el artículo 51 del Estatuto Reformado de la 
Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, conocer y aprobar la 
disolución y liquidación voluntaria de la Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito 
Metropolitano de Quito, siendo esta la tercera asamblea en la que se ha mocionado este punto 
 
Resolución 3: Art. 1 De conformidad con el artículo 52 del Estatuto Reformado de la 
Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, nombrar a los miembros 
del comité liquidador a las siguientes personas: Karla Margarita Ramírez Corral, con cédula 
1500847049 miembro del comité liquidador; Diana Vanesa Eras Herrera, con cédula 
1707735138 miembro del comité liquidador; Lizet Estefanía Sánchez Rodríguez con cédula 
1713635819 miembro del comité liquidador (…)”. 
 
El 28 de octubre de 2024, se suscribió el Convenio de Transferencia de Recursos no 
Reembolsables entre el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de 
Quito, legalmente representado por el Mgs. Pablo Faryd Velasco Oña, en calidad de Director 
Ejecutivo del Instituto de Investigaciones de la Ciudad (en adelante IIC) y la Corporación 
Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito (en adelante CICQ), legalmente 
representada por la Lic. María Gabriela Campos Montoya, en cuya clausula quinta se establece 
como objeto el siguiente: 
 
“Con los antecedentes expuestos, las partes intervinientes convienen en suscribir el presente 
convenio con el objeto de viabilizar y ejecutar el proyecto denominado "GENERAR 
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS CUYO ENFOQUE PERMITA EL MEJORAMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO" 
incluido en el Plan Anual de Inversiones 2024 del GADDMQ, para cuyo efecto, se cuenta con 
una asignación de USD 71.834,94 (Setenta y un mil ochocientos treinta y cuatro Dólares de los 
Estados Unidos de América con 94/100), la cual se transferirá en virtud de la suscripción de 
este Convenio a la CICQ.” 
 
Mediante Memorando Nro. IIC-2024-0280-M1 de 28 de octubre de 2024 el Mgs. Pablo Faryd 
Velasco Oña, en calidad de Director Ejecutivo delega: “(…) como Administradora del Convenio 
de transferencia de recursos no reembolsables entre el Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Distrito Metropolitano de Quito – Instituto de Investigaciones de la Ciudad y la Corporación 
Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, signado con código Nro. GADDMQ-
IIC-2024-001, y dispongo que el marco de sus competencias precautele el cumplimiento 
oportuno de lo establecido en las cláusulas del convenio y actúe en apego a lo determinado en 
la Resolución ADMQ 013-2023. (…)”. 
 
Mediante Resolución No. ADMQ-013-2023 de 17 de agosto de 2023 el Alcalde Metropolitano 
expidió el Instructivo para la Celebración de Convenios Interinstitucionales del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito que en su artículo 8 sobre 
ejecución de convenios dispone lo siguiente: 
 
“(…) b) El informe anual de avance será puesto en conocimiento de la autoridad suscriptora o 
quien se designe para el efecto, para que lo conozca. En caso que se disponga la ejecución de 
medidas correctivas por el servidor mencionado, el administrador está obligado a ejecutarlas 
inmediatamente. 
 
No se presentará el informe anual de avance cuando el convenio tenga un plazo inferior a un 
año. En este supuesto, el informe de avance se presentará a la mitad del periodo de vigencia. 
(…)” 
 
En este contexto, mediante Memorando No. GADDMQ-SGP-AJ-2024-0022-M de 26 de 
noviembre de 2024, en mi calidad de Administradora del mencionado instrumento, se solicitó a 
la Corporación Instituto de la Ciudad, el informe técnico-financiero correspondiente a la gestión 
del periodo comprendido entre el 28 octubre al 30 de noviembre de 2024, con el detalle de los 
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avances realizados para el cumplimiento del objeto del convenio y los medios de verificación 
respectivos. 
 
Posteriormente, mediante Memorando No. GADDMQ-SGP-AJ-2024-0023-M de 29 de 
noviembre de 2024, se efectuó una insistencia a la Presidenta del Directorio de la CICQ, así 
como, a los miembros de su Comité Liquidador a efectos de que se cumple en tiempo y forma 
la entrega del antes referido informe. 
 
Con Memorando No. GADDMQ-SGP-AJ-2024-0024-M de 5 de diciembre de 2024 se convocó 
a la Presidenta del Directorio de la CICQ, así como, a los miembros de su Comité Liquidador a 
una mesa de trabajo para el martes 10 de diciembre de 2024 a las 14h30 a fin de revisar los 
puntos críticos suscitados en el marco de la ejecución del convenio durante el periodo 
intermedio a reportar y que constan detallados en el Acta de Reunión respectiva. 
 
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-PM-2024-6331-O de 16 de diciembre de 2024 la Presidenta del 
Directorio de la CICQ trasladó el “Informe Intermedio de Administrador de Convenio GADDMQ-
IIC-2024-001" y sus anexos, con el análisis técnico - financiero correspondiente a la gestión 
efectuada por la CICQ, durante el mes de noviembre 2024, suscrito por la Mgs. Karla Margarita 
Ramírez Corral, en calidad de Administradora del Convenio por parte de la CICQ. 
 
Mediante Memorando Nro. GADDMQ-SGP-AJ-2024-0025-M de 16 de diciembre de 2024 la 
Administradora del Convenio por parte del GADDMQ trasladó el “Informe Intermedio de 
Administrador de Convenio GADDMQ-IIC-2024-001" y sus anexos a la autoridad suscriptora 
del mismo para el trámite correspondiente. 
 
A través de oficio Nro. GADDMQ-PM-2024-6478-O de 26 de diciembre de 2024 la Presidenta 
del Directorio de la CICQ remitió al MIES el expediente en cumplimiento al Acuerdo Ministerial 
No. 36, publicado el 16 de junio de 2021, en el Registro Oficial No. 474, adjuntando todos los 
documentos a los que se refiere el artículo 54 antes citado, con la finalidad de que se continúe 
con el trámite respectivo, se emita la Resolución de Disolución y Liquidación y se cancele el 
registro de la Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
El Ministerio de Inclusión Económica y Social a través de Oficio Nro. MIES-CGAJ-DOS-2024-
2256-O de 30 diciembre 2024 notificó formalmente con el acuerdo ministerial No. MIES-MIES-
2024-0038-A de 27 de diciembre de 2024, que en su parte pertinente resuelve: 
 
“(…) Art. 1.- Aprobar la DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA de la CORPORACIÓN 
“INSTITUTO DE LA CIUDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO”, con domicilio en 
el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, constituida mediante Acuerdo 
Ministerial Nro. 0540, de fecha 01 de febrero de 2008, con última reforma de Estatutos 
mediante Resolución Nro. 0091, de fecha 29 de julio de 2015. Art. 2.- Declarar DISUELTA Y 
LIQUIDADA a la CORPORACIÓN “INSTITUTO DE LA CIUDAD DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO”; y, comunicar que la veracidad del contenido del informe 
remitido es de exclusiva responsabilidad del comité liquidador y de la organización.” 

 
A la presente fecha se ha cumplido a cabalidad con el objeto del convenio en referencia, esto 
es, viabilizar y ejecutar el proyecto denominado "GENERAR INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS 
CUYO ENFOQUE PERMITA EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA 
POBLACIÓN DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO" cuyo arrastre fue incluido en el 
Plan Anual de Inversiones 2024 del GADDMQ, en consecuencia, en función de la información y 
documentación presentada por la CICQ, se elaboró el informe final de la ejecución del convenio 
remitido con Memorando No. GADDMQ-SGP-AJ-2025-0001-M de 6 de enero de 2025, en el 
cual se concluye lo siguiente:  
 
“(…)  
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o De la documentación adjunta como verificables se constata que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito a través del Instituto de 
Investigaciones de la Ciudad cumplió a cabalidad con su obligación de transferir los 
recursos previstos en el marco del Convenio No. GADDMQ-IIC-2024-001 que 
ascienden a USD. 71.834,97. 

o Ha cumplido con su obligación de efectuar seguimiento y control continuo al uso de los 
fondos públicos entregados, inclusive, convocando a mesas de trabajo y reuniones 
periódicas. 

o De los pagos realizados por la CICQ hasta el 31 de diciembre de 2024, se identificaron 
tres rubros que ascienden a USD. 1.428,15, que corresponden a intereses, multas y 
recargos por obligaciones cumplidas a destiempo con el Servicio de Rentas Internas, 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y Agencia Metropolitana de Tránsito, valor 
que ha sido reconocido y cubierto por la ex Directora Ejecutiva Azucena Sono, 
considerando que se trata de faltas imputables a su gestión y que no pueden ser 
cubiertos con recursos públicos conforme se desprende el informe técnico jurídico 
suscrito por los miembros del Comité Liquidador que sirvió de sustento para dicha 
actuación. 

o Lo ejecutado al 31 de diciembre de 2024 asciende a USD 49.808,23 Cuarenta y ocho 
mil ochocientos ocho dólares 23/100) conforme el detalle resumen que consta a 
continuación: 

 
Tabla 6 valores ejecutados 
 

 
 

o De acuerdo al Convenio Nro. GADDMQ-IIC-2024-001 de 28 de octubre de 2024 
CLÁUSULA DÉCIMA: MECANISMOS DE RESTITUCIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS 
el valor de restitución al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito asciende a: USD 
22,038,79 de acuerdo al estado de cuenta del Banco General Rumiñahui. 

 

 
 

o El Ministerio de Inclusión Económica y Social me a través de Oficio Nro. MIES-CGAJ-
DOS-2024-2256-O de 30 diciembre 2024 adjuntó el acuerdo ministerial No. MIES-
MIES-2024-0038-A de 27 de diciembre de 2024 donde se aprueba la DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA de la CORPORACIÓN “INSTITUTO DE LA CIUDAD DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

o Las obligaciones tributarias de la CICQ que se deben realizar el primer día hábil del 
año 2025 es la declaración de IVA, ATS, RETENCIONES de diciembre 2024 y el 
IMPUESTO A LA RENTA del año 2024 las cuales serán realizadas por el señor 
contador Diego Arias Atiaja. (…)” 

 
Finalmente, como lo señala el Instructivo para la Celebración de Convenios Interinstitucionales 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, aprobado 
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mediante Resolución de Alcaldía No. ADMQ-013-2023, de 17 de agosto de 2023, en su Art. 
10.- Liquidación y cierre de convenios, en su literal a) Si la causa de terminación se da por lo 
establecido en las letras a) y b) del artículo 9 de este Instructivo, el administrador elaborará el 
“Informe Final de Ejecución” que será puesto en consideración de la autoridad suscriptora del 
convenio; y, procederá a elaborar y suscribir el “Acta de Liquidación o finiquito de obligaciones” 
…”, se suscribe la presente Acta de Finiquito para el cierre del presente convenio, toda vez que 
ha concluido el plazo de ejecución. 
 
TERCERA. - DOCUMENTACIÓN HABILITANTE: 
 
Forman parte de la presente acta los siguientes documentos habilitantes: 
 

Número 
de Anexo 

Nombre del Anexo Nro. De fojas Fecha 

1 Convenio de Transferencia de Recursos no 
Reembolsables entre el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito y la Corporación 
Instituto de la Ciudad del Distrito 
Metropolitano de Quito 

10 28 de octubre 
de 2024 

2 Memorando Nro. IIC-2024-0280-M  de 28 
de octubre de 2024, delegación como 
Administradora del Convenio por parte del 
GADDMQ. 

4 28 de octubre 
de 2024 

3 Oficio Nro. IIC-2024-0330-O  de 30 de 
octubre de 2024, solicitud a la Dirección 
Metropolitana Financiera para transferencia 
de recursos del Convenio a la CICQ. 

2 30 de octubre 
de 2024 

4 Oficio Nro. MDT-DRTSPQ-2024-25687-O 
respecto al archivo de la providencia de 
utilidades del CICQ  

2 8 de noviembre 
de 2024 

5 Informe de propiedad, planta y equipo para 
el trámite de insinuación de donación de 
bienes a Conquito 

332 25 de 
noviembre de 

2024 

6 Informe de reciclaje de los bienes mal 
estado de la CICQ 

62 26 de 
noviembre de 

2024 

7 Memorando No. GADDMQ-SGP-AJ-2024-
0022-M  de 26 de noviembre de 2024, 
solicitud de informe intermedio a 
Administradora del Convenio por parte de la 
CICQ. 

2 26 de 
noviembre de 

2024 

8 Informe del manejo documental del CICQ  12 27 de 
noviembre de 

2024 

9 Memorando No. GADDMQ-SGP-AJ-2024-
0023-M  de 29 de noviembre de 2024, 
insistencia entrega del informe intermedio a 
Administradora del Convenio por parte de la 
CICQ. 

2 29 de 
noviembre de 

2024 

10 Memorando No. GADDMQ-SGP-AJ-2024-
0024-M  de 5 de diciembre de 2024, 
solicitud de mesa de trabajo con la CICQ 
para efectuar seguimiento y control de la 
ejecución del Convenio. 

1 5 de diciembre 
de 2024 

11 Pagos Varios de la moto del CICQ  21 9 de diciembre 
de 2024 
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12 Acta de reunión de mesa de trabajo con la 
CICQ 

2 10 de diciembre 
de 2024 

13 Informe de los servicios prestados como 
directora ejecutiva señora Azucena Sono 
donde se evidencia el descuento de multas, 
intereses con el SRI, AMT e IESS en su 
periodo de gestión. 

21 12 de diciembre 
de 2024 

14 Reembolso de pago de IESS patronal mes 
de febrero de 2024  

21 12 de diciembre 
de 2024 

15 Acta de finiquito del convenio IMP del año 
2018 

122 13 de diciembre 
de 2024 

16 Informe de pago de profesionales del 
convenio del IMP año 2018 

67 13 de diciembre 
de 2024 

17 Informe de Pago Obligaciones Tributarias 
Febrero A Julio 2024 CICQ 

103 13 de diciembre 
de 2024 

18 Informe pago servicios profesionales 
Verónica Guaranda declaraciones de 
febrero 2024 

23 13 de diciembre 
de 2024 

19 Oficio Nro. GADDMQ-PM-2024-6331-O  de 
16 de diciembre de 2024, entrega de 
informe intermedio de la Administradora del 
Convenio de la CICQ y sus respectivos 
anexos. 

2 16 de diciembre 
de 2024 

20 Memorando Nro. GADDMQ-SGP-AJ-2024-
0025-M entrega de informe intermedio de la 
Administradora del Convenio del GADDMQ 
y sus respectivos anexos. 

2 16 de diciembre 
de 2024 

21 Constancia de transferencia BCE 2  

22 Expediente del ex trabajador señor Fausto 
Poveda 

69  

23 Informe pago servicios profesionales Diego 
Arias declaraciones de diciembre 2024, 
balances al 24 de diciembre 2024 e IR 2024  

7 23 de diciembre 
de 2024 

24 Declaración juramentada Comité Liquidador  29 24 de diciembre 
de 2024 

25 Estado de cuenta corte 26 de diciembre de 
2024 

3 26 de diciembre 
de 2024 

26 Balance General 2024   

27 Oficio Nro. GADDMQ-PM-2024-6588-O de 
31 de diciembre de 2024 

3 31 de diciembre 
de 2024 

28 Oficio Nro. GADDMQ-SGP-AJ-2025-0001-
M de 6 de enero de 2025, entrega de 
informe final y sus respectivos anexos. 

2 6 de enero de 
2025 

29 Certificado de cancelación del Registro 
Único de Contribuyentes emitido por el 
Servicio de Rentas Internas 

1 6 de enero de 
2024 

 
CUARTA. – CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES:  
 
Por parte del Administrador del Convenio del GAD DMQ 
 

No. Obligaciones 
Estado de 

cumplimiento 
Descripción 

1 
Gestionar la transferencia del valor de 
USD. 71.834,94 (Setenta y un mil 
ochocientos treinta y cuatro con 94/100 

Cumplido 
El 7 de noviembre de 2024, 
el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, 



 

ACTA DE FINIQUITO Y LIQUIDACIÓN 
CONVENIO NO. GADDMQ-IIC-2024-001 

 

Página 11 de 15 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA), a la Corporación 
Instituto de la Ciudad del Distrito 
Metropolitano de Quito conforme 
disponibilidad en la certificación 
presupuestaria Nro. 1000075082 de 21 
de octubre de 2024 

realizó la transferencia de 
recursos por el valor de 
USD. 71.834,94 (Setenta y 
un mil ochocientos treinta y 
cuatro con 94/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA) a favor de la 
Corporación Instituto de la 
Ciudad del DMQ. 

2 
Efectuar el seguimiento y control de los 
recursos asignados a la CICQ 

Cumplido 

-Mediante Memorando No. 
GADDMQ-SGP-AJ-2024-
0022-M2 de 26 de noviembre 
de 2024, se solicitó a la 
CICQ, el informe intermedio 
correspondiente a la gestión 
del periodo comprendido 
entre el 28 octubre al 30 de 
noviembre de 2024. 
-Mediante Memorando No. 
GADDMQ-SGP-AJ-2024-
0023-M3 de 29 de noviembre 
de 2024, se efectuó una 
insistencia a la Presidenta 
del Directorio de la CICQ, así 
como, a los miembros de su 
Comité Liquidador a efectos 
de que se cumple en tiempo 
y forma la entrega del antes 
referido informe. 
-Con Memorando No. 
GADDMQ-SGP-AJ-2024-
0024-M4 de 5 de diciembre 
de 2024 la suscrita convocó 
a la Presidenta del Directorio 
de la CICQ, así como, a los 
miembros de su Comité 
Liquidador a una mesa de 
trabajo para el martes 10 de 
diciembre de 2024 a las 
14h30 a fin de revisar los 
puntos críticos suscitados en 
el marco de la ejecución del 
convenio durante el periodo 
intermedio a reportar. 

3 

Ejercer el control del uso de los 
recursos transferidos y procesar la 
liquidación a la finalización del plazo del 
presente instrumento; la suscripción del 
Acta de Liquidación o Finiquito de 
Obligaciones le corresponderá al 
Administrador/a del convenio 

Cumplido 

-Con Memorando No. 
GADDMQ-SGP-AJ-2025-
0001-M de 6 de enero de 
2025, se presentó el Informe 
final de ejecución del 
Convenio a la autoridad 
suscriptora. 
-Se elaboró el expediente 
físico y digital de la ejecución 
del Convenio, en 
cumplimiento al Instructivo 
de celebración de convenios. 

4 Coordinar y supervisar las actividades Cumplido Se ha realizado el 
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de la CICQ en relación con el 
cumplimiento del objeto del convenio 

acompañamiento 
permanente durante el 
proceso de ejecución del 
Convenio, actividades que 
constan descritas en los 
informes correspondientes. 

5 

Cumplir con los lineamientos para la 
suscripción, registro, ejecución, 
seguimiento, evaluación y liquidación 
socializados mediante el Instructivo para 
la celebración de convenios 
interinstitucionales del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito emitido con 
Resolución No. ADMQ 013-2023 de 17 
de agosto de 2023 

Cumplido 

Se ha dado cabal 
cumplimiento a las 
disposiciones en cuestión, 
como constancia de aquello 
se emita la presente Acta de 
Finiquito y Liquidación. 

6 

Designar un/a Administrador/a del 
convenio de transferencia de 
recursos no reembolsables quien 
velará por el cabal y oportuno 
cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones derivadas del 
mismo, para lo cual adoptará las 
acciones que sean necesarias para 
evitar retrasos injustificados 

Cumplido 

Mediante Memorando No. 
IIC-2024-0280-M de 28 de 
octubre de 2024 el 
Director Ejecutivo del 
Instituto de 
Investigaciones de la 
Ciudad designó como 
Administradora del 
Convenio a la Abg. María 
José Vivanco. 

7 

Liquidar el convenio al vencimiento 
del plazo y requerir todos los 
documentos necesarios para el 
efecto a la CICQ, para los registros 
correspondientes en los respectivos 
sistemas informáticos y de 
seguimiento 

Cumplido 

Se ha dado cabal 
cumplimiento a las 
disposiciones en cuestión, 
como constancia de aquello 
se emita la presente Acta de 
Finiquito y Liquidación. 

 
Por parte del Administrador del Convenio de la CICQ 
 

No. Obligaciones 
Estado de 

cumplimiento 
Descripción 

1 

Recibir los fondos y ejecutarlos bajo su 
exclusiva responsabilidad para dar 
cumplimiento con el objeto del presente 
convenio 

Cumplido 

Con fecha 7 de noviembre 
de 2024 fueron acreditados a 
la Corporación Instituto de la 
Ciudad del DMQ la cantidad 
de $ 71,834.94 (setenta y un 
mil ochocientos treinta y 
cuatro Dólares 94/100) a la 
cuenta corriente No. 
80225815-04 del Banco 
General Rumiñahui.” 

2 
Coordinar en forma permanente el 
desarrollo de su gestión con las 
diversas instancias municipales 

Cumplido 
Las gestiones efectuadas se 
encuentran detalladas en los 
respectivos informes. 

3 
Asistir y participar en las reuniones de 
trabajo que para el efecto convoque el 
GADDMQ 

Cumplido 
Asistencia a la mesa de 
trabajo de 10 de diciembre 
de 2024 

4 Administrar y emplear en forma efectiva Cumplido Informe intermedio de 16 de 
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y transparente los recursos económicos 
que les sean entregados por el 
GADDMQ, debiendo elaborar y 
presentar informes económicos de 
gastos cuando le sean requeridos por el 
GADDMQ, independientemente, de la 
presentación del correspondiente 
informe al finalizar el plazo del presente 
Convenio. 

diciembre de 2024 con sus 
anexos e informe final de 30 
de diciembre de 2024 con 
sus anexos 

5 

Designar un/a Administrador/a del 
convenio de transferencia de recursos 
no reembolsables quien velará por el 
cabal y oportuno cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones 
derivadas del mismo, para lo cual 
adoptará las acciones que sean 
necesarias para evitar retrasos 
injustificados 

Cumplido 

A través de Oficio Nro. 
GADDMQ-PM-2024-5416-O 
de 28 de octubre de 2024, la 
licenciada María Gabriela 
Campos como presidenta del 
Directorio de la CICQ delega 
a la señora Karla Margarita 
Ramírez Corral como 
Administradora del Convenio 
de transferencia de recursos 
no reembolsables suscrito 
entre el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito – 
Instituto de Investigaciones 
de la Ciudad y la 
Corporación Instituto de la 
Ciudad del Distrito 
Metropolitano de Quito, 
signado con código Nro. 
GADDMQ-IIC-2024-001 

6 

Notificar periódicamente el 
cumplimiento y avance del objeto del 
convenio de transferencia de 
recursos no reembolsables en los 
instrumentos de seguimiento que 
correspondan al GADDMQ 

Cumplido 
Informe intermedio de 
fecha 16 de diciembre de 
2024 

7 

Presentar al administrador del 
convenio de transferencia de 
recursos no reembolsables, del IIC 
los respaldos de información con 
respecto a la ejecución de los 
recursos recibidos por parte del 
GADDMQ y, en el caso de existir 
remanentes o rubros no justificados 
proceder con el proceso de 
devolución correspondiente 

Cumplido 

Mediante Oficio Nro. 
GADDMQ-PM-2024-6588-
O de 31 de diciembre de 
2024 se remitió a la 
Dirección Metropolitana 
Financiera el comprobante 
de transferencia 
interbancaria del Banco 
General Rumiñahui, 
emitido el 31 de diciembre 
de 2024, por la suma de 
USD. 22.038,79, 
correspondiente a la 
restitución de recursos 
públicos no utilizados en 
la ejecución del convenio 
GADDMA-IIC-2024-001 al 
GADDMQ 

8 Cumplir con los lineamientos para la  Se ha dado cabal 
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suscripción, registro, ejecución, 
seguimiento, evaluación y 
liquidación socializados mediante el 
Instructivo para la celebración de 
convenios interinstitucionales del 
Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Distrito Metropolitano de Quito 
emitido con Resolución No. ADMQ 
013-2023 de 17 de agosto de 2023 

cumplimiento a las 
disposiciones en cuestión, 
como constancia de aquello 
se emita la presente Acta de 
Finiquito y Liquidación. 

 
 QUINTA. – LIQUIDACIÓN FINANCIERA: 
 

o El convenio de cooperación entre el GAD del Distrito Metropolitano de Quito e Instituto 
de Investigaciones de la Ciudad, viabilizar y ejecutar el proyecto denominado 
"GENERAR INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS CUYO ENFOQUE PERMITA EL 
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO" incluido en el Plan Anual de Inversiones 
2024 del GADDMQ. 

o De la documentación adjunta como verificables se constata que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito a través del Instituto de 
Investigaciones de la Ciudad cumplió a cabalidad con su obligación de transferir los 
recursos previstos en el marco del Convenio No. GADDMQ-IIC-2024-001 que 
ascienden a USD. 71.834,97. 

o Ha cumplido con su obligación de efectuar seguimiento y control continuo al uso de los 
fondos públicos entregados, inclusive, convocando a mesas de trabajo y reuniones 
periódicas.  

o De los pagos realizados por la CICQ hasta el 24 de diciembre de 2024, se identificaron 
tres rubros que ascienden a USD. 1.428,15, que corresponden a intereses, multas y 
recargos por obligaciones cumplidas a destiempo con el Servicio de Rentas Internas, 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y Agencia Metropolitana de Tránsito, valor 
que ha sido reconocido y cubierto por la ex Directora Ejecutiva Azucena Sono, 
considerando que se trata de faltas imputables a su gestión y que no pueden ser 
cubiertos con recursos públicos conforme se desprende el informe técnico jurídico 
suscrito por los miembros del Comité Liquidador que sirvió de sustento para dicha 
actuación.  

o Lo ejecutado al 24 de diciembre de 2024 asciende a USD 49.808,23 Cuarenta y ocho 
mil ochocientos ocho dólares 23/100) conforme el detalle resumen que consta a 
continuación:   

 

CONCEPTO VALOR 

Pasivos al 29 de febrero 2024.  26.558,72 

Obligaciones liquidación.  23.249,51 

Total 49.808,23 

 
o De acuerdo al Convenio Nro. GADDMQ-IIC-2024-001 de 28 de octubre de 2024 

CLÁUSULA DÉCIMA: MECANISMOS DE RESTITUCIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS 
el valor de restitución al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito asciende a: USD 
22,038,79 de acuerdo al estado de cuenta del Banco General Rumiñahui.  
 

CONCEPTO VALORES 

PRESUPUESTO CONVENIO      71.834,94  

EJECUTADO       49.808,23  

DIFERENCIA       22.026,71  

SALDO BANCARIO AL 29 DE FEBRERO 2024              12,08  

TOTAL DEVOLUCION       22.038,79  
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SEXTA. -  DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: 
 
Para todos los efectos legales de esta acta y de las notificaciones posteriores las partes IIC-
GAD DMQ: Av. Venezuela y Chile, Edificio Pérez Pallares  
Email: maria.jvivanco@quito.gob.ec  
Teléfono: 0983741372  
 
CICQ: - Palacio Municipal.  
Email mgcamposmontoya@gmail.com y karlisramirez18@gmail.com  
Teléfono: 023952-300 
 
SÉPTIMA. – ACEPTACIÓN: 
             

Nombre y Apellido Cargo Firma 

María José Vivanco Vélez 
 
 
 
 

Coordinadora Jurídica 
Secretaría General de 
Planificación del GADDMQ 
 

 

Karla Margarita Ramírez Corral 
 

Administradora del 
Convenio 
Miembro del Comité 
Liquidador 
Corporación Instituto de la 
Ciudad del DMQ 
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